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ARGENTINA
COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE PARA ASISTENCIA DE EMERGENCIA PARA 

DESASTRES NATURALES
PLAN DE OPERACIONES

I. Información General

País: ARGENTINA

Nombre de la CT: Apoyo a la emergencia debido a incendios 
forestales en el norte de Argentina

Número de CT: AR-T1298

Jefe de Equipo/Miembros:

De Salvo, Carmine Paolo (CSD/RND) Líder 
del Equipo; Casalino Franciskovic, Juan 
Manuel (LEG/SGO); Chavez, Elizabeth 
(CSD/RND); Garcia Bailon, Sofia Alejandra 
(CSC/CAR); Hori, Tsuneki (CSD/RND); 
Natalia Magrino (CSC/CAR); Niubo, Ana 
Maria (VPC/FMP) 

Fecha de solicitud: 25 de febrero de 2022

Beneficiario:
República Argentina. Población afectada por 
los incendios forestales en el norte de 
Argentina

Agencia Ejecutora: Ministerio De Ambiente Y Desarrollo 
Sostenible

Condiciones Especiales: N/A

Financiamiento Solicitado del BID (Monto y 
Nombre del fondo):

OC SDP Window 1 - Emergency Assistance for 
Natural Disasters (W1G): US$200,000.00

Contrapartida Local, si hay: US$0
Periodo de Desembolso (incluye periodo de 
ejecución): 6 meses

Unidad de Preparación: CSC/CAR-Representación Argentina
Unidad Responsable de Desembolso: CSC/CAR-Representación Argentina

II. Antecedentes
2.1 La situación climática prevaleciente en Argentina en la primavera-verano de 2021-

2022 estuvo bajo la influencia de La Niña, con precipitaciones inferiores a la media 
en casi todo el territorio nacional. Sumado a ello, a partir del mes de enero de 2022 
comenzó a registrarse una importante ola de calor, con picos que superaron la 
media histórica. Esta anomalía climática tuvo una expresión incluso más acentuada 
en la provincia de Corrientes, en la región noreste del país. Por ejemplo, las 
precipitaciones acumuladas en el período octubre 2021 – enero 2022 fueron de 301 
mm, mientras que la media histórica es de 585 mm, con el 78% de ese déficit 
concentrado en los meses de diciembre y enero.

2.2 Esta condición de déficit hídrico severo, sumada a la ola de calor y bajos niveles de 
humedad relativa, fue el factor crítico que provocó más de 7.700 focos de incendio 
a partir de mediados de enero y hasta fines de febrero de 2022 que afectaron 
pastizales naturales y cultivados, áreas de vegetación acuática, bosques 
implantados y nativos, animales de producción y fauna de la región, infraestructura 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/informacion-satelital-sobre-los-incendios-en-corrientes
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predial y de uso público. Según datos relevados por el Grupo de Recursos Naturales 
de la Estación Experimental Corrientes, del INTA, hasta el 16 de febrero de 2022 
había 785.238 has afectadas (sobre una superficie total provincial de 9 millones de 
has). Esta información ha sido confirmada por agencias internacionales, como por 
ejemplo la OCHA (dependiente de Naciones Unidas), que informa que, desde enero, 
los incendios forestales en la provincia de Corrientes han quemado unas 800.000 
hectáreas. Algunos departamentos de la provincia fueron particularmente 
afectados, como el caso de Ituzaingó (138.100 has), y también cabe mencionar los 
casos de San Miguel, San Luis del Palmar y Berón de Astrada, con una proporción 
del 23-31% de su área que sufrió los efectos de los incendios.

2.3 Si bien estos incendios se han concentrado en áreas de pastizales y esteros de 
bañado1, también han tenido un profundo impacto en la población de una amplia 
zona que sustenta las cinco principales actividades rurales de la provincia 
(ganadería, arroz, cítricos, horticultura y productores forestales). Además, los 
cientos de miles de hectáreas de incendios forestales en la provincia de Corrientes 
han causado un daño sin precedentes a la biodiversidad de la región.

2.4 Entre 2.800 y 3.000 personas capacitadas y especialistas están trabajando en 
Corrientes para extinguir los incendios, utilizando helicópteros y equipos de 
extinción. Además, bomberos de la República Federativa del Brasil como así 
también del Estado Plurinacional de Bolivia han acudido a la ayuda y han participado 
en las operaciones de extinción de incendios en Corrientes. También se ha 
solicitado cooperación internacional, aviones de gran porte, equipamiento para 
combate de fuego y asistencia técnica, a los gobiernos de Estados Unidos, Francia, 
Canadá y Chile. A pesar de estos esfuerzos, los focos de incendio sólo se han 
reducido de manera significativa con la llegada de las lluvias, en los últimos días del 
mes de febrero.

III. Declaración en Estado de Emergencia
3.1 Mediante el Decreto Nº 6/2022, publicado en el Boletín Oficial del 12 de enero de 

2022, el Poder Ejecutivo Nacional declaró la emergencia Ígnea en todo el territorio 
de la República Argentina por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia 
de dicha norma, con el fin de adoptar las medidas que resulten necesarias para 
propiciar y atender con carácter inminente la supresión y combate de incendios, la 
restauración las de zonas afectadas y la prevención de nuevos focos (Anexo I). 
Adicionalmente, la provincia de Corrientes declaró la emergencia provincial 
mediante el decreto N° 200/2022, de día 7 de febrero de 2022. Luego, a nivel 
nacional, el 25 de febrero se declaró el estado de emergencia y desastre 
agropecuario, a través de la resolución 36/2022 de Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación, luego de la recomendación efectuada el día 17 de 
febrero del corriente año por la Comisión Nacional de Emergencias y Desastres 
Agropecuarios.

IV. Solicitud de Asistencia al Banco

1 Saucedo, G., R. Perucca y D. Kurtz (2022) “Informe Técnico: Evolución de las áreas quemadas en 
Corrientes según coberturas vegetales”. INTA. Estación Experimental Agropecuaria Corrientes. Grupo de 
Recursos Naturales. Informe Técnico del 18 de febrero.

https://erccportal.jrc.ec.europa.eu/ECHO-Products/Echo-Flash#/daily-flash-archive/4431
https://investiga.unlp.edu.ar/bajolalupa/incendios-en-corrientes-un-drama-irreversible-21123
https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20220212-incendios-corrientes-argentina-cultivos-campos
https://www.dw.com/es/lluvias-alivian-incendios-en-argentina-que-espera-ayuda-internacional/a-60851490
http://www.dgrcorrientes.gov.ar/rentascorrientes/consultarContenido.do?categoria=278&idContenido=3831
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-36-2022-361326


3

4.1 El 25 de febrero de 2022, la Secretaría de Asuntos Estratégicos (SAE), a través de 
la nota NO-2022-18833760-APN-SSRFID#SAE solicitó cooperación técnica no 
reembolsable al Banco para atender la asistencia humanitaria en la zona afectada.

V. Objetivos
5.1 El objetivo de la CT propuesta es apoyar los esfuerzos del gobierno nacional de 

Argentina para proporcionar asistencia humanitaria a las personas afectadas por los 
incendios forestales en el norte del país.

5.2 Se contempla la adquisición de bienes para: (a) agua potable, productos 
alimenticios y de primera necesidad; (b) suministro de ayuda a las comunidades 
afectadas por los incendios forestales, transporte de provisiones a las zonas 
afectadas y otros suministros necesarios para satisfacer las necesidades 
humanitarias básicas de las víctimas de la emergencia, incluyendo aspectos 
básicos de la reconstrucción de viviendas; (c) limpieza en las comunidades donde 
se aproximan los incendios forestales; y (d) insumos y servicios para la 
reconstrucción de bienes públicos de uso por los sectores más vulnerables de la 
población (como escuelas rurales, infraestructura en zonas desfavorables, entre 
otros).

VI. Presupuesto Estimado
6.1 El importe total de esta CT no reembolsable (US$200,000 dólares) se financiará con 

recursos del Programa Estratégico para el Desarrollo financiado con Capital 
Ordinario Ventana 1- Asistencia de Emergencia para Desastres Naturales (W1G).

6.2 Los fondos se utilizarán en el marco de los presupuestos estimados y los gastos 
elegibles para ayudar a minimizar el impacto en las comunidades que se enfrentan 
a los incendios forestales mediante las actividades a continuación:
Actividad / 

Componente
Gastos Descripción Monto Total 

financiamiento
Asistencia 

Humanitaria en 
el norte de 
Argentina

a) agua potable, productos 
alimenticios y de primera 
necesidad;

b) suministro de ayuda a las 
comunidades afectadas por los 
incendios forestales, transporte de 
provisiones a las zonas afectadas y 
otros suministros necesarios para 
satisfacer las necesidades 
humanitarias básicas de las 
víctimas de la emergencia;

c) limpieza en las comunidades 
donde se aproximan los incendios 
forestales

d) Insumos y servicios para la 
reconstrucción de bienes públicos 
de uso por los sectores más 
vulnerables de la población.

200.000 200.000

Total 200.000 200.000

VII. Agencia Ejecutora 
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7.1 El Beneficiario será la República Argentina y designó como Organismo Ejecutor al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible institución enmarcada dentro de la 
Ley 22.520 y modificatorios, por intermedio del Servicio Nacional de Manejo del 
Fuego. El Ministerio de Ambiente está en plenas condiciones de recibir y ejecutar 
ayudas humanitarias. Como ejemplo de experiencias previas, se puede considerar 
la ayuda humanitaria que el Ministerio recibió y ejecutó en enero de 2022 por parte 
del Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) (US$250,000, para incendios en 
Patagonia).

7.2 El Servicio Nacional de Manejo del Fuego (SNMF) es el organismo dependiente del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, encargado de la 
coordinación de los recursos requeridos para el combate de incendios forestales, 
rurales o de interfase.

7.3 El SNMF fue traspasado al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a través 
del Decreto N° 706/2020. Desde ese entonces el Sistema Nacional de Manejo del 
Fuego ha intervenido con recursos humanos (brigadistas), equipamiento y aviones 
hidrantes en todas las oportunidades que las provincias han pedido su participación, 
tal como lo establece la Ley 26.815.

7.4 La Ley 26.815 crea el Sistema Federal de Manejo del Fuego (SNMF) y establece 
los niveles de actuación dentro de los cuales las jurisdicciones pueden requerir 
recursos de la central nacional. Este Programa busca fortalecer específicamente las 
capacidades de respuesta ante dichas solicitudes. Mediante Resolución Nº RESOL-
2021-93-APN-MAD, se constituyó un Fideicomiso Financiero y de Administración, 
en cuyo marco actuará el Estado Nacional, a través de la Secretaría de Control y 
Monitoreo Ambiental del Ministerio de Ambiente como fiduciante, fideicomisario y 
beneficiario, y el Bice Fideicomisos S.A como fiduciario. 

8 Desembolsos y Ejecución
8.1 Los recursos de esta CT serán desembolsados en una sola transacción en dólares 

de los Estados Unidos (US$), luego de la suscripción del correspondiente convenio 
entre el Banco y el organismo ejecutor.

8.2 El Organismo Ejecutor solicitará al Banco los recursos a través de un formulario de 
solicitud de desembolso, a través, de su representante autorizado para solicitar el 
desembolso, consignando en dicho formulario la información bancaria de la cuenta 
en la cual se depositará los recursos.

8.3 El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberá 
llevarse a cabo dentro de un período de seis (6) meses, a partir de la fecha de firma 
a la Carta del Convenio entre el Banco y el Organismo Ejecutor. Los recursos de 
la Contribución deberán haber sido comprometidos en un plazo no mayor de tres 
(3) meses contados desde la fecha de firma.

8.4 CSC/CAR, será responsable de supervisar el desarrollo de esta operación y de 
realizar el desembolso de los recursos de la Contribución. CSD/RND realizará la 
supervisión técnica de esta CT.

9 Reportes
9.3 El organismo ejecutor de esta CT presentará al BID un informe sobre la utilización 

de los recursos proporcionados en el marco de esta operación de acuerdo con los 
tipos de gastos indicados en el párrafo ¶5.2 en un plazo de 180 días a partir de la 
fecha de desembolso.

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-861152222-6
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-861152222-6
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9.4 El organismo ejecutor deberá presentar un inventario de los bienes, equipos y 
activos adquiridos a través de esta CT que se podrían utilizar para responder a 
futuras emergencias.

10 Aprobación
10.1 En vista de la situación de emergencia causada por el desastre en Argentina y de 

conformidad con la Resolución DE-103/14, modificada por la Resolución DE-34/16, 
y en vista de la delegación otorgada por el Presidente del Banco a los Gerentes de 
la Vicepresidencia de Países el 16 de diciembre de 2014, en calidad de Gerente 
General del Departamento de Países de CSC autoriza la CT por un monto de 
US$200,000 con cargo a los recursos del Programa Estratégico para el Desarrollo 
financiado con Capital Ordinario - Ventana 1- Asistencia de Emergencia para 
Desastres Naturales (W1G) (según el documento GN-2819-14).

Anexos: 

Carta de Solicitud - AR-T1298

Declaración de Emergencia - AR-T1298

Aprobación del Presidente - AR-T1298

https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-861152222-2
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-861152222-3
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-861152222-4

